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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y 

Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rubén Terán Águila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía. 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la Secretaría de Patrimonio Cultural. Sustituir las referencias de declaración por calificación de monumentos y actualizar las 

referencias a las Unidades de Medida y Actualización. Requerir licencia a quien efectúe fotografías, videograbaciones y filmaciones en 

monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas, con el uso de un sistema de aeronave pilotada a distancia. Precisar la 

competencia para cancelar cualquier obra en superficies de monumentos y zonas arqueológicas, sin autorización o quebranten la 

otorgada y para dictaminar la realización de reparaciones, trabajos o derribamientos. Sancionar a quien viole los sellos de suspensión.  

 

 

 

No. Expediente: 1339-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

 

Iniciativa con proyecto de  

 

Decreto, por el que se reforman los artículos, 3, 6, 9, 10, 11, 12, 

13, 18, 20, 23, 25, 26, 32, 36 fracción I, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 53 

Bis y 55. Se adicionan un artículo 17 Bis, un párrafo al 

artículo 43, un artículo 52 Bis y un artículo 52 Ter, y se deroga 

la fracción III del artículo 3o. de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos  

 

ARTICULO 3o.- La aplicación de esta Ley corresponde a: 

 

I.- a II.- … 

 

III.- El Secretario del Patrimonio Nacional; 

 

IV.- a VI.- … 

 

ARTICULO 6o.- Los propietarios de bienes inmuebles 

declarados monumentos históricos o artísticos, deberán 

conservarlos y, en su caso, restaurarlos en los términos del 

artículo siguiente, previa autorización del Instituto 

correspondiente. 

 

Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un 

monumento, que pretendan realizar obras de excavación, 

cimentación, demolición o construcción, que puedan afectar las 

Artículo 3o . La aplicación de esta Ley corresponde a: 

 

I. . . . 

 

III. Se deroga  

 

 

 

Artículo 6o . Los propietarios de bienes inmuebles considerados 

monumentos históricos o artísticos, ... 

 

 

 

 

Los propietarios de bienes inmuebles colindantes, o que se sitúen 

en un radio de 30 metros en torno a un monumento histórico o 

artístico, y que pretendan realizar obras de excavación, 
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características de los monumentos históricos o artísticos, deberán 

obtener el permiso del Instituto correspondiente, que se expedirá 

una vez satisfechos los requisitos que se exijan en el Reglamento.  

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 9o.- El Instituto competente proporcionará asesoría 

profesional en la conservación y restauración de los bienes 

inmuebles declarados monumentos.  

 

 

ARTICULO 10.- El Instituto competente procederá a efectuar las 

obras de conservación y restauración de un bien inmueble 

declarado monumento histórico o artístico, cuando el propietario, 

habiendo sido requerido para ello, no la realice. La Tesorería de 

la Federación hará efectivo el importe de las obras.  

 

 

 

ARTICULO 11.- Los propietarios de bienes inmuebles 

declarados monumentos históricos o artísticos que los mantengan 

conservados y en su caso los restauren, en los términos de esta 

ley, podrán solicitar la exención de impuestos prediales 

correspondientes, con base en el dictamen técnico que expida el 

instituto competente, de conformidad con el reglamento. 

 

… 

cimentación, restauración, demolición o construcción, que puedan 

afectar las características de legitimidad del contenido histórico, 

arqueológico, artístico, pintoresco, cultural o de belleza 

natural, o que trastornen el espacio interior o exterior, las 

texturas o colores, las relaciones con el medio o se obstruya la 

apropiada visibilidad de los mismos , deberán obtener el 

permiso del Instituto correspondiente, que se expedirá una vez 

satisfechos los requisitos que se exijan en el reglamento. 

 

Artículo 9o . El Instituto competente proporcionará asesoría 

profesional en la conservación y restauración de los bienes 

inmuebles calificados monumentos por declaratoria o por 

determinación de esta Ley. 

 

Artículo 10o . El Instituto competente procederá a solicitar a los 

propietarios de un inmueble calificado monumento histórico o 

artístico por declaratoria o por determinación de esta Ley, 

para que efectúen obras de preservación y rehabilitación de 
los mismos.  Cuando el propietario, habiendo sido requerido para 

ello, no las realice, se hará acreedor a las normas 

administrativas y/o penales establecidas en esta Ley.  

 

Artículo 11 . Los propietarios de bienes inmuebles calificados 

por declaratoria o por determinación de esta Ley monumentos 

históricos o artísticos...  
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ARTICULO 12.- Las obras de restauración y conservación en 

bienes inmuebles declarados monumentos, que se ejecuten sin la 

autorización o permiso correspondiente, o que violen los 

otorgados, serán suspendidas por disposición del Instituto 

competente, y en su caso, se procederá a su demolición por el 

interesado o por el Instituto, así como a su restauración o 

reconstrucción. 

 

… 

 

Lo anterior será aplicable a las obras a que se refiere el párrafo 

segundo del artículo 6o. 

 

… 

 

… 

 

ARTICULO 13.- Los propietarios de bienes muebles declarados 

monumentos históricos o artísticos deberán conservarlos, y en su 

caso restaurarlos, siendo aplicable en lo conducente lo dispuesto 

en los artículos 6o., 7o., 8o., 9o., 10,11 y 12 de esta Ley.  

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 12 . Cualquier tipo de obras que se efectúen en bienes 

inmuebles calificados monumentos por declaratoria o por 

determinación de esta Ley , que se ejecuten sin la autorización o 

permiso correspondiente, o que violen los otorgados, serán 

suspendidas por disposición del Instituto competente, y en su 

caso, se procederá a su demolición por el interesado, así como a 

su restauración o reconstrucción. 

 

... 

 

Asimismo , lo anterior, será aplicable a las obras a que se refiere 

el párrafo segundo del artículo 6o. 

 

 

 

 

 

Artículo 13. Los propietarios de bienes muebles, calificados por 

declaratoria o por determinación de esta ley, monumentos 

históricos o artísticos... 

 

 

Artículo 17. ... 

 

Artículo 17 Bis. A quien con fines comerciales y/o recreativos, 

efectúe fotografías, videograbaciones y filmaciones en 

monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas, con 

el uso de un sistema de aeronave pilotada a distancia, 

conocido como dron, al margen de cubrir los derechos 

señalados en el artículo 288 D de la Ley Federal de Derechos, 
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ARTICULO 18.- El Gobierno Federal, los Organismos 

Descentralizados y el Gobierno de la Ciudad de México, cuando 

realicen obras, estarán obligados, con cargo a las mismas, a 

utilizar los servicios de antropólogos titulados, que asesoren y 

dirijan los rescates de arqueología bajo la dirección del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y asimismo entreguen las 

piezas y estudios correspondientes a este Instituto. 

 

… 

 

ARTICULO 20.- Para vigilar el cumplimiento de esta Ley, la 

Secretaría de Cultura y los Institutos competentes, podrán efectuar 

visitas de inspección, en los términos del Reglamento respectivo. 

 

 

ARTICULO 23.- La inscripción en los registros se hará de oficio 

o a petición de la parte interesada. Para proceder a la inscripción 

de oficio, deberá previamente notificarse en forma personal al 

interesado. En caso de ignorarse su nombre o domicilio, surtirá 

efectos de notificación personal la publicación de ésta, en el 

"Diario Oficial" de la Federación. 

 

El interesado podrá oponerse y ofrecer pruebas en el término de 

quince días, contados a partir de la fecha de notificación. El 

Instituto correspondiente recibirá las pruebas y resolverá, dentro 

de los treinta días siguientes a la oposición. 

 

deberán poseer la licencia respectiva expedida por la 

Dirección General de Aeronáutica Civil.  

 

Artículo 18. ... 

El gobierno federal, los organismos descentralizados y el gobierno 

de la Ciudad de México, cuando realicen obras, estarán obligados, 

con cargo a las mismas, a utilizar los servicios de arqueólogos 

titulados, que asesoren... 

 

 

 

 

 

Artículo 20. Para vigilar el cumplimiento de esta ley, la Secretaría 

de Cultura los institutos competentes, podrán efectuar visitas de 

inspección, en los términos del reglamento respectivo y de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo.  

 

Artículo 23. ...  

 

 

 

 

 

 

El interesado podrá interponer el recurso de revisión previsto 

en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
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ARTICULO 25.- Los actos traslativos de dominio sobre bienes 

inmuebles declarados monumentos históricos o artísticos deberán 

constar en escritura pública. Quien transmita el dominio, deberá 

manifestar, bajo protesta de decir verdad, si el bien materia de la 

operación es monumento. 

 

… 

 

ARTICULO 26.- Las partes que intervengan en actos traslativos 

de dominio de bienes muebles declarados monumentos históricos 

o artísticos, deberán dar aviso de su celebración, dentro de los 

treinta días siguientes, al Instituto que corresponda. 

 

ARTICULO 32.- El Instituto Nacional de Antropología e 

Historia suspenderá los trabajos que se ejecuten en monumentos 

arqueológicos sin autorización, que violen la concedida o en los 

que haya substracción de materiales arqueológicos. En su caso, 

procederá a la ocupación del lugar, a la revocación de la 

autorización y a la aplicación de las sanciones correspondientes. 

 

ARTICULO 36.- Por determinación de esta Ley son 

monumentos históricos: 

 

 

I.- Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, 

destinados a templos y sus anexos; arzobispados, obispados y 

casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros 

dedicados a la administración, divulgación, enseñanza o práctica 

de un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a 

fines asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al 

Artículo 25. Los actos traslativos de dominio sobre bienes 

inmuebles calificados monumentos históricos o artísticos por 

declaratoria o por determinación de esta ley , deberán constar 

en escritura pública. 

 

 

 

 

Artículo 26. Las partes que intervengan en actos traslativos de 

dominio de bienes muebles calificados monumentos históricos o 

artísticos por declaratoria o por determinación de esta ley , 

deberán dar aviso... 

 

Artículo 32. El Instituto Nacional de Antropología e Historia 

suspenderá los trabajos que se ejecuten en monumentos y zonas 

arqueológicas sin autorización, . . . 

 

 

 

 

Artículo 36.  

 

...  

 

I.   

 

...  
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uso de las autoridades civiles y militares. Los muebles que se 

encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras 

civiles relevantes de carácter privado realizadas de los siglos XVI 

al XIX inclusive. 

 

II.- a IV.- … 

 

ARTICULO 43.- En las zonas de monumentos, los Institutos 

competentes autorizarán previamente la realización de obras, 

aplicando en lo conducente las disposiciones del capítulo I. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 47.- Al que realice trabajos materiales de 

exploración arqueológica, por excavación, remoción o por 

cualquier otro medio, en monumentos arqueológicos inmuebles, o 

en zonas de monumentos arqueológicos, sin la autorización del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, se le impondrá 

prisión de tres a diez años y de mil a tres mil días multa. 

 

… 

 

Los muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos 

inmuebles y las obras civiles de carácter privado, realizadas de los 

siglos XVI al XIX inclusive. 

 

 

 

 

Artículo 43. En las áreas de monumentos y zonas 

arqueológicas, los Institutos competentes autorizarán 

previamente la realización de obras, aplicando en lo conducente 

las disposiciones del capítulo I. 

 

El Instituto competente cancelará cualquier tipo de obras, 

incluida la colocación de anuncios, toldos y antenas, en las 

superficies de monumentos y zonas arqueológicas, que no 

cuenten con la autorización correspondiente o que quebranten 

la ya otorgada; si esto sucediera, se dictaminará que se 

realicen las reparaciones, trabajos o derribamientos 

necesarias, así como el retiro de elementos ajenos, a costa de 

quien realizo dichas alteraciones.   

 

Artículo 47.  

 

 

... sin la autorización del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, se le impondrá prisión de tres a diez años y multa de mil 

a tres mil Unidades de Medida de Actualización. 
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ARTICULO 48.- Al que valiéndose del cargo o comisión del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia o de la autorización 

otorgada por éste para la ejecución de trabajos arqueológicos, 

disponga para sí o para otro de un monumento arqueológico 

mueble, se le impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a 

cinco mil días multa. 

 

… 

 

ARTICULO 49.- Al que efectúe cualquier acto traslativo de 

dominio de un monumento arqueológico mueble o comercie con 

él y al que lo transporte, exhiba o reproduzca sin el permiso y la 

inscripción correspondiente, se le impondrá prisión de tres a diez 

años y de dos mil a tres mil días multa. 

 

… 

 

ARTICULO 50.- Al que ilegalmente tenga en su poder un 

monumento arqueológico o un monumento histórico mueble y 

que éste se haya encontrado en o que proceda de un inmueble a 

los que se refiere la fracción I del artículo 36, se le impondrá 

prisión de tres a nueve años y de dos mil a tres mil días multa. 

 

ARTICULO 51.- Al que se apodere de un monumento mueble 

arqueológico, histórico o artístico sin consentimiento de quien 

puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le impondrá prisión 

de tres a diez años y de dos mil a tres mil días multa. 

 

 

 

Artículo 48.  

 

 

... disponga para sí o para otro de un monumento arqueológico 

mueble, se le impondrá prisión de tres a diez años y multa  de dos 

mil a cinco mil Unidades de Medida de Actualización.  

 

 

 

Artículo 49.  

... exhiba o reproduzca sin el permiso y la inscripción 

correspondiente, se le impondrá prisión de tres a diez años y 

multa de dos mil a tres mil Unidades de Medida de 

Actualización.  

 

 

 

Artículo 50.  

... encontrado en o que proceda de un inmueble a los que se refiere 

la fracción I del artículo 36, se le impondrá prisión de tres a nueve 

años y multa  de dos mil a tres mil Unidades de Medida de 

Actualización.  
 

Artículo 51.  

... puede disponer de él con arreglo a la Ley, se le impondrá 

prisión de tres a diez años y multa de dos mil a tres mil Unidades 

de Medida de Actualización.   
 

Artículo 52.  
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

ARTICULO 53.- Al que por cualquier medio pretenda sacar o 

saque del país un monumento arqueológico, artístico o histórico, 

sin permiso del Instituto competente, se le impondrá prisión de 

cinco a doce años y de tres mil a cinco mil días multa. 

 

… 

 

ARTICULO 53 Bis.- Al que introduzca al territorio nacional, 

saque del país o transfiera la propiedad de bienes culturales, 

infringiendo las disposiciones legales adoptadas en el país de 

origen de los mismos, se le impondrá prisión de tres a doce años y 

multa de dos mil a cuatro mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal. 

 

… 

 

... 

 

Artículo 52 Bis. A quien tome fotografías, videograbaciones y 

filmaciones mediante el uso de un Sistema de Aeronave 

Pilotada a Distancia, conocido como dron, sin poseer la 

licencia respectiva expedida por la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, se hará merecedor a lo mencionado en el 

primer párrafo del artículo 52 de esta ley.   

 

Artículo 52 Ter. A quien viole los sellos de suspensión 

impuestos por las autoridades correspondientes, se le 

impondrá de dos a siete años de prisión y multa de cien a 

quinientas Unidades de Medida y Actualización.  

 

Artículo 53.  

... sin permiso del Instituto competente, se le impondrá prisión de 

cinco a doce años y multa de tres mil a cinco mil Unidades de 

Medida de Actualización .  
 

 

 

Artículo 53 Bis.   

 

... las disposiciones legales adoptadas en el país de origen de los 

mismos, se le impondrá prisión de tres a doce años y multa de 

dos mil a cuatro mil Unidades de Medida de Actualización.  
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ARTICULO 55.- Cualquier infracción a esta Ley o a su 

Reglamento, que no esté prevista en este capítulo, será sancionada 

por los Institutos competentes, con multa de doscientos a mil días 

de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, la que 

podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión previsto en 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Artículo 55.   

... será sancionada por los Institutos competentes, con multa de 

doscientos a mil Unidades de Medida de Actualización , la que 

podrá ser impugnada mediante el recurso... 

 

 Transitorios  

 

Artículo Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo.  A partir de la fecha en que entre en vigor este 

decreto, se dejarán sin efecto las disposiciones que contravengan o 

se opongan al mismo. 

 


